
 

  

 

Acta de la sesión Ordinaria del Pleno de la Delegación de 
Estudiantes de la Facultad de Ciencias de la UGR 

  

Fecha: 3 de mayo de 2017. 

Hora: 12:45 en primera convocatoria, 13:15 en segunda convocatoria. 

Lugar: Aula G22 

 

Asistentes: 

● Adrián Juan Delgado 

● Alberto Ropero Aguilera 

● Andrés Cristóbal Zabala Cobo 

● Sabina Arantxa Urrea Castaño 

● Bartolomé Ortiz Viso 

● Elio Arturo Guglieri Ollero 

● Fernando Moya Ramírez 

● Iván Navarro Arrebola 

● Jesús Bueno Urbano 

● Jesús José Mª Maldonado Arroyo 

● Lucía Gutiérrez Rodríguez 

● Lucía Martín Lorenzo 

● María López Martín 

● Maria Victoria Soria Azor (Invitada) 

● Miguel Prados Abad 

● Olivia Marín Delgado 

● Plácido Albarral de la Flor 

●      Sergio Barranco López 

● Xesús Guizán Rodríguez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEFC  ||  defc@ugr.es 
Fuente Nueva, s/n, 18001, Granada 

Delegación de Estudiantes 
Facultad de Ciencias 

 



 

  

 

Se abre la sesión a las 13:19 
 

1. Aprobación, si procede, de las actas anteriores; 
Se aprueban por unanimidad. 

 
2. Informe del Delegado; 

El Delegado informa sobre los puntos del orden del día y los reglamentos tanto de la                
Delegación como de Delegados y Subdelegados de grupo. Además, se va a proponer en              
Junta de Centro la actualización del reglamento en lo referente al número de miembros de               
la Junta necesario para poder modificar cualquier reglamento, para lo cual va a haber que               
esperar. 

 
3. Informe de las reuniones de las Sectoriales: 

a. AERRAAITI, 
Se informa sobre la reunión que tuvo lugar en Toledo del 19 al 23 de abril, donde se trataron                   
diversos temas referentes a la sectorial. Los dos representantes que acudieron a ella se han               
incorporado recientemente a nuestra Comisión de Sectoriales. 

b. ANEEQ; 
Se informa sobre la reunión que tuvo lugar los días 20-23 de abril en Cádiz (concretamente                
en Jerez de la Frontera), en la cual se establecieron estatutos, la junta directiva y la sede                 
(Alicante, donde será la próxima reunión) de la próxima reunión de la sectorial.  

 

4. Debate y aprobación, si procede, de la Memoria de Gestión del 2016; 
Se procede a la votación de la memoria de gestión previamente enviada a cada uno de los                 
miembros del pleno.  

- 11 votos a favor  

- 2 abstenciones 

Por lo tanto queda aprobada la memoria de gestión. 

 
5. Debate y aprobación, si procede, de la Memoria Económica del 2016; 

Se procede a exponer la memoria económica de forma detallada, que previamente ha sido              
enviada a los miembros de la Delegación. Se aprueba por unanimidad. 

 

6. Debate y aprobación, si procede, del Presupuesto del 2017; 
Se expone el Presupuesto de 2017 que previamente ha sido enviado a los miembros del               
pleno. La tardanza de este, se debe a lo que han tardado en reunirse la Comisión                
Económica de la facultad y la Junta. Las jornadas de participación de asociaciones no se               
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realizaron y el dinero sobrante se puso en gastos no previstos. Se comenta la posibilidad               
de realizar alguna tarea el día de San Alberto. Se aprueba por unanimidad. 

 
7. Debate de enmiendas y aprobación, si procede, del Reglamento de la DEFC; 

El Reglamento de la DEFC ha sido puesto a disposición de los miembros del pleno para su                 
lectura y propuesta de enmiendas. A continuación se expone detalladamente lo debatido y             
aprobado en cada artículo: 

● Artículo 1 – se aprueba por unanimidad 

● Artículo 2 – se aprueba por unanimidad. Se discute sobre la naturaleza de los              
miembros designados “representantes de cada clase”, que se debatirá más adelante           
en el punto 10 del orden del día. 

● Artículo 3 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 4 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 5 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 6 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 7 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 8 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 9 – se enmienda – Los plenos ordinarios durante periodo de exámenes             
quedan prohibidos y los plenos extraordinarios se convocarán preferiblemente fuera          
de ese periodo – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 10 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 11 – se enmienda – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 12 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 13 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 14 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 15 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 16 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 17 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 18 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 19 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 20 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 21 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 22 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 23 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 24 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 25 – se aprueba por unanimidad. 
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● Artículo 26 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 27 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 28 – se enmienda – Se discute sobre la moción de censura y el porcentaje                
necesario de miembros del Pleno para realizarla – se aprueba por unanimidad con             
posibles modificaciones de lo debatido. 

● Artículo 29 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 30 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 31 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 32 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 33 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 34 – se enmienda el nombre “foro de estudiantes en consejos de             
departamento” y  el punto 2 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 35 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 36 – se aprueba por unanimidad. 

● Artículo 37 – se enmienda “paro académico” por “suspensión de la actividad            
docente”. Con 1 voto en contra, 3 abstenciones y 9 a favor, queda por lo tanto                
aprobado este artículo. 

● Artículo 38 – se aprueba por unanimidad. 

● Disposición primera – se aprueba por unanimidad. 

● Disposición segunda – se aprueba por unanimidad. 

● Disposición tercera – se aprueba por unanimidad. 

● Disposición cuarta – se aprueba por unanimidad. 

● Disposición quinta – se enmienda “sexo” por “género” – se aprueba por unanimidad. 

● Disposición final – se aprueba por unanimidad. 
 

Se procede a la votación del Reglamento completo:  

- 1 voto en contra 

- 13 votos a favor 

Queda aprobado por lo tanto la totalidad del documento con los cambios mencionados. 
 

8. Debate de enmiendas y aprobación, si procede, de la propuesta de Reglamento            
de Delegados y Subdelegados de grupo; 

Se procede al debate de las propuestas y enmiendas del Reglamento de Delegados y              
Subdelegados de grupo. Se aprueban todos los artículos con las enmiendas acordadas            
durante el Pleno. Se aprueba el reglamento completo por unanimidad. 
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9. Elección de representante en la DGE; 
Se procede a la presentación de los candidatos y a su elección mediante voto secreto: 

● Fernando Moya Ramírez - 7 votos 

● Iván Navarro Arrebola - 1 voto 

● Xesús Guizán Rodríguez - 6 votos 

Por lo tanto, queda elegido como miembro de la DGE,  Fernando Moya Ramírez.  

 

10. Asuntos de trámite y urgencia; 
a) Se informa sobre las actividades previstas para el Día contra la LGTBfobia y se              

discute sobre el tamaño de la bandera que será colocada en el hall de Ciencias. 

b) Se discute sobre el borrador del calendario académico propio en el cual solo se              
contempla la convocatoria extraordinaria de junio y la de cuatrimestres cerrados           
(ambas modificadas). Se acuerda realizar un comunicado de parte de nuestra           
delegación para mostrar nuestro desacuerdo con esos borradores de calendario y se            
habla de informar a los estudiantes. 

c) Respecto a la elección de los delegados como miembros designados, se decide que             
hasta que no se tenga el Reglamento Interno propio, se acuerda preguntar a los              
mismos sobre el asunto. 
 

11. Ruegos y preguntas. 
No hay ruegos ni preguntas. 

 
Se levanta la sesión a las 15:18 horas. 

 

VºBº de EL DELEGADO 

  

 
 

Jesús José Mª Maldonado Arroyo 

Fé de LA SECRETARIA 

 
Olivia Marín Delgado 
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